
                        Referencia. Ejecutivo Garantía Real   

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Jaime Gómez Santos y otra 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202200154 00 (C202200154) 

Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 7 de octubre de 2022 con solicitud 

de corrección del mandamiento de pago.   

 

 

 

MILDRED VACA DAZA 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 

 
Gachancipá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial, se dispone:  

 

No acceder a la solicitud de corrección del mandamiento de pago, habida cuenta que la 

operación aritmética realizada para determinar la tasa de los intereses moratorios arroja el 

porcentaje indicado en dicha providencia, la cual no es objeto de aproximación a un valor 

mayor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 
 


